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DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa signada con el Nro. 619-2021-TCE (ACUMULADA), se ha
dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 619-2021-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Loja, 13 de septiembre de 2021, las
16h47. VISTOS.-

PRIMERO.- El día jueves 09 de septiembre de 2021 a las 14h00 se efectuó en el
auditorio institucional del Tribunal Contencioso Electoral, la audiencia oral única
de prueba y alegatos de la causa Nro. 619-2021-TCE (ACUMULADA).

En esa diligencia se constató a través de la secretaria relatora del Despacho la
comparecencia de las siguientes personas:

La denunciante Jessica del Cisne Jaramillo Yaguachi acompañada del abogado
Andrés Castillo; la señora Sara del Rosario Serrano Albuja conjuntamente con
sus dos abogados patrocinadores Alfonso López y Carlos Vega; en tanto que de
parte del denunciado doctor Jorge Homero Yunda Machado, estuvieron presentes
el doctor Guillermo González Orquera y el abogado David Meza Angos.

SEGUNDO.- 2.1. Del expediente se verifica que el doctor Guillermo González
Orquera consta como abogado defensor del denunciado.

2.2. No se observa que se hubiere incorporado alguna procuración judicial ni
autorización expresa para comparecer a esa diligencia el abogado David Meza
Angos.

2.3. En este contexto, se dispone que en dos días contados a partir de la
notificación de este auto el doctor Jorge Homero Yunda Machado, ratifique la
intervención del citado profesional del derecho en la audiencia efectuada el 09 de
septiembre de 2021 y lo autorice para comparecer adicionalmente en la presente
causa.

TERCERO.- En relación a la denunciante magíster Jessica del Cisne Jaramillo
Yaguachi, se solicita que en el término de dos días contados a partir de la

Justicia que go ran tizo democracia
1

jos6 M mu ci dc: Abuscul N3/-4V y lo,
[lix: 593) 02 III’ 5i.II E)

1’
b.cec



L)ESIACHO —

DR.ART(JROCABRERAPEÑAHI-iRRERA —

TRIBUNAL CONTENCIOSO
— ‘ ELECTORAL DELECIJADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 619-2021-TCE (ACUMULADA)

notificación del presente auto, determine expresamente si designará al Abogado

Alvaro Castillo como su patrocinador en la presente causa.

CUARTO.- Notifiquese:

4.1. A la rnagister Jessica del Cisne Jaramillo Yaguachi y su abogada Dolores

Vintimilla, en las direcciones de correos electrónicos jessicajararnil[ol.agmail.com

/ providenciasá invictuslaug:oup.com / dolores86vintimilla’oi grnail.com /
castillornaldonadcahotmai1.ec así como en la casulla contencioso electoral Nro.

136.

4.2. A magister Sara del Rosario Serrano Albuja y sus abogados patrocinadores,
en la dirección de correo electrónico: J2pzalfunn vahoo.corn asi como en la casilla
contencioso electoral Nro. 138.

4.3. Al denunciado, doctor Jorge Homero Yunda Machado y su abogado

notifiquesele en las direcciones de correos electrónicos:

guillermogonzalez333i yahoo.cotn / drjorgeyundaíti grnail.com /
asesoria.juridicao8O9(u grnail.corn /dtneza/arandallecuador.coxn asi corno en la

casilla contencioso electoral Nro. 119.

4.4. Al defensor público doctor Germán Jordán, por última vez en la dirección

de correo electrónica: gjordaivii cleferisoria.gob.ec

4.5 Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando en la presente causa, la abogada Karen Mejia Alcívar, en su

calidad de secretaria relatora del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Firmado digitalmente) Arturo Cabrera

Peñaherrera, Juez.

Certifico.- Loja, 13 de septiembre de 2021.
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Ab. Karen Mejía Alcivar
Secretaria Relatora
Tribunal Contencioso Electoral
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